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EMPLEADOS CONCERNIDOS:

Aquellos que padecen una Ileítis Regional (Enfermedad de Crohn) ó Colitis Ulcerosa.

RIESGOS DEFINIDOS:

Los empleados con estas patologías son susceptibles de sufrir crisis sintomáticas en situaciones
de tensión emocional alta, de estrés y de fatiga psíquica y/o física.

ACCIONES CORRECTORAS:

Estos empleados deberán:

� Estar destinados a puestos de trabajo lo más próximos posible a su domicilio.

� Los interesados no deben soportar cargas de trabajo desajustadas a las capacidades del
sujeto, ni en cantidad ni en calidad.
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